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Posicionamiento institucional

Luego de las primeras reuniones organizativas, el Centro Comercial, 
Industrial y Agropecuario de Sauce Viejo desarrolló en las últimas 
semanas una intensa agenda de trabajo en función de los objetivos 
planteados por la nueva comisión directiva. 

Con la premisa de entablar vínculos que permitan la consecución 
de los mismos, se llevaron a cabo reuniones con autoridades de la 
Asociación Civil Parque Industrial Sauce Viejo y la Unión Industrial 
de Santa Fe. 

A la vez, adhirió a reclamos institucionales con impacto social, como 
por ejemplo, las gestiones realizadas junto a la Municipalidad de San-
to Tomé y la Comuna de Sauce Viejo para una mejora en el servicio 
de la empresa de transporte de pasajeros Continental. También se 
hizo un reclamo formal para que se revea el aumento de la tarifa del 
peaje en el acceso desde Autopista Santa Fe - Rosario.

Se reestableció el contacto con todo el comercio sauceño en el marco 
de la Promoción Compre Local Ganamos Todos, que en su segunda 
edición, ha sido un éxito con la participación directa de 80 comer-
ciantes de nuestra localidad.

Se puso a disposición de los industriales pymes y del comercio en 
general, las herramientas de promoción del empleo y capacitación 
que desarrolla el Ministerio de Trabajo de la Nación y coordina en 
este distrito la Oficina de Empleo de Sauce Viejo.

Finalmente, se brindó apoyo a las propuestas en materia turística por 
parte de la Comuna de Sauce Viejo, convencidos que es uno de los 
principales motores de nuestra economía.

De este modo, el Centro Comercial ha dado un paso necesario y 
fundamental: lograr un posicionamiento institucional con los princi-
pales actores públicos y privados que trabajan por el desarrollo de la 
localidad. 



Empresas locales disponen de 
incentivos para inserción laboral

Sauce Viejo cuenta con interesantes 
antecedentes en materia de inserción 
laboral en los últimos años. La articu-
lación de acciones entre la Comuna a 
través de la Ofina de Empleo, la Geren-
cia de Empleo de Santa Fe dependiente 
del Ministerio de Trabajo de la Nación 
(GECAL) y el Parque Industrial de la lo-
calidad es una muestra de ello.

En ese marco, visitaron nuestro cen-
tro comercial Pablo Zilli referente de la 
GECAL, Liza Tosti, coordinadora de la 
Oficina de Empleo de esta localidad, y 
Karina González, Relacionista de Em-
presas también de la OE, para dar de-
talles de los Incentivos de Apoyo a la 
Inserción Laboral en Empresas, el pro-
grama PROEMPLEAR, dependiente de 
la Dirección Nacional de Promoción del 
Empleo del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social de la Nación.

Esta herramienta promueve una me-

Están contenidos en el programa Pro Emplear del Ministerio de Trabajo de la Nación. Referentes 
de la Gerencia de Empleo de Santa Fe y de la Oficina de Empleo de Sauce Viejo visitaron el Centro 

Comercial para dar a conocer los mecanismos y beneficios.

jora en la empleabilidad y la inserción 
laboral de los trabajadores y de los tra-
bajadoras desocupados a través de in-
centivos destinados a los empleadores. 

En concreto, formación de trabajadores 
desocupados mediante un aprendizaje 
práctico en empresas e inserción la-
boral de los mismos, instrumento me-

Miembros de comisión y referentes de la OE Sauce Viejo en la exposición.



Comerciantes y empresarios pyme de la localidad se sumaron a la convocatoria.

Institucional

diante el cual, los empleadores pueden 
descontar del salario un monto que el 
Ministerio de Trabajo paga a los traba-
jadores, pero abonando las contribucio-
nes sobre la totalidad del salario a la 
Seguridad Social.

Entrenamiento laboral
En el primer caso, se trata de accio-

nes de formación teórica y prácticas en 
el puesto de trabajo, en una jornada 
reducida de hasta 20 horas semanales 
de lunes a viernes de 6 a 22, con una 

duración máxima de hasta 6 meses. No 
hay relación laboral entre el trabajador 
y la empresa mientras dure el entrena-
miento.

Los aprendices reciben 2000 pesos 
por mes (microempresas) a cargo del 
Ministerio de Trabajo, en tanto, los em-

pleadores, deben brindar un Seguro de 
Accidentes Personales y una cobertura 
de salud (Programa Médico Obligato-
rio). En el caso de pequeñas empresas 
el aporte es de 1800 pesos, de las me-
dianas de 1500 pesos y de las grandes 
de 1000 pesos.

INFORMES

Oficina de Empleo de Sauce Viejo: 
9 de Julio 2302, 1° Piso. Zona Urbana
Teléfono: 
(0342) 4951084 | 155139892
E-mail: jovenessauceviejo@gmail.com
Facebook. OE Sauce Viejo



Junto al senador electo

El presidente del Centro Comercial, 
Julio Cauzzo, junto a miembros de 
comisión directiva, recibió en nues-
tra sede al senador electo por el de-
partamento La Capital, Emilio Jatón. 

Cauzzo agradeció su predisposi-
ción para aceptar la convocatoria y 
brindó al legislador un panorama de 
las actividades que se están desa-
rrollando.

Jatón valoró el esfuerzo de los co-
merciantes en fortalecer este espa-
cio institucional y coincidió con los 
representantes del Centro Comer-
cial en la importancia de centrar 
las energías en la promoción del 
empleo, la educación y la gestión de 
obras de infraestructura.

Finalmente, se comprometió a res-
ponder a las inquietudes, planteos y 
propuestas de nuestra entidad des-
de su banca legislativa.

Inserción
El Programa de Inserción Laboral ga-

rantiza –desde el Ministerio de Trabajo- 
el pago de un monto mensual al traba-
jador que las empresas descuentan del 
salario que tienen que abonar al traba-
jador. En concreto, el gobierno nacional 
cubre parte del salario de un trabajador 
que ya cumplió con la etapa de aprendi-
zaje, durante 3, 6, 9 y 12 meses según 
las distintas categorías de empresas y 
si los trabajadores son menores de 40 
años (6 meses), mayores de esa edad 
y mujeres (9 meses), o discapacitados 
(12 meses). También puede ocurrir que 
una empresa directamente opte por un 
PIL, sin pasar por la etapa de aprendi-
zaje.

En el caso de las micro, pequeñas y 
medianas empresas del Plan Estratégi-
co 2020 (*) y empresas micro, peque-
ñas y medianas radicadas en parques 
industriales incluidos en el Registro Na-
cional de Parques Industriales (RENPI), 
esos montos ascienden a 3700 y 1800 
en la primera categoría.

El trabajador queda efectivo en esa 
empresa luego de un período de prue-
ba de 3 meses. Antes de iniciar la etapa 
del PIL, el empleador puede optar por 
no tomar a una persona que se haya 
entrenado en la etapa de Formación, 
el cual se verá beneficiado además por 
un certificado oficial que nutrirá su cu-
rriculum vitae. A modo de ejemplo (den-

tro del PIL), para una microempresa, 
el Estado Nacional cubre 3200 pesos 
por mes durante 6 meses para un tra-
bajador jornada completa menor de 40 
años.

(*) Cadenas productivas del Plan Estratégico 
Industrial 2020: Cuero, calzado y marroquinería,  
Foresto maderera,  Textil e indumentaria,  Avícola, 
porcina y láctea,  Materiales para la construcción,  
Automotriz y autopartistas,  Maquinaria agrícola,  
Medicamentos de uso humano, Bienes de capi-
tal, Software y Química y petroquímica. 

PLANTEO

Esta política no representa una 
sustitución de empleo. La aclara-
ción surge ante la inquietud del 
Centro Comercial de las caracte-
rísticas del trabajo predominante 
en la localidad, vinculado al turis-
mo y la gastronomía. Se supone 
que un aprendiz se formará mejor 
durante un fin de semana cuando 
se da la mayor cantidad de tra-
bajo. Sin embargo, la Formación 
Laboral se circunscribe de lunes 
a viernes, sin posibilidad de cam-
bio, ante los abusos que se dieron 
anteriormente, cuando un em-
pleador ocupaba a ese aprendiz 
como trabajador.



El comercio local adhirió a la propuesta.

Significativa adhesión al Compre Local
El Centro Comercial, Industrial y 

Agropecuario de Sauce Viejo volvió a 
desarrollar sobre fines de 2015 una 
nueva edición de la Promo Compre Lo-
cal “Ganamos Todos”. Los vecinos de 
la localidad y de la zona encontraron 
en 80 comercios los cupones que les 
permitirán participar en el sorteo de 20 
órdenes de compra por un valor de 500 
pesos cada una.

Los integrantes de comisión direc-
tiva distribuyeron 80 urnas y 30.000 
cupones en el marco de una campaña 
de fortalecimiento del compre local y 
que tendrá su cierre el 19 de diciembre 
cuando se realice el sorteo en la cena 
de fin de año a realizarse en las instala-
ciones de la Vecinal 30 de Noviembre.

“Estamos muy satisfechos por esta 
nueva edición de nuestro Compre Local 

y por la predisposición de los comercios 
en la recepción de las urnas. Este año 
en particular el beneficio es doble: tanto 
para el consumidor como para el com-
erciante, porque las órdenes deberán 
consumirse en el comercio donde salió 
cada cupón elegido en el sorteo final” 
resaltó Julio Cauzzo, presidente de la 
entidad.

El Centro Comercial de Sauce Viejo 
invita a todos los vecinos del pueblo 
e incluso a los visitantes, a sumarse a 
este tipo de propuestas que procuran 
fortalecer el sector comercial de esta 
localidad, al tiempo que se hace un 
aporte en términos de participación en 
el ámbito de la entidad que agrupa a 
los comerciantes, profesionales y pres-
tadores de servicios radicados en este 
distrito.

Institucional



Importantes vínculos con           
entidades del sector industrial

El Centro Comercial, Industrial y Agro-
pecuario de Sauce Viejo, abrió una nue-
va instancia en su vida institucional. 
La renovación de la comisión directiva, 
que preside el empresario Julio Cauzzo, 
y la creación de las cámaras empresa-
rias de Comercio, Profesionales y Turis-
mo, marcaron los primeros pasos de 
esta entidad creada en 2013.

Entre las primeras gestiones, pueden 
destacarse las reuniones mantenidas 
con Amadeo Formisano, presidente 
de la Asociación Civil Parque Industrial 
Sauce Viejo y con el titular de la Unión 
Industrial de Santa Fe, Alejandro Tabor-
da, además de la publicación de una 
nueva edición de la revista del Centro 
Comercial que incluye un listado de 
socios y una guía de profesionales del 
pueblo.

“Estamos muy agradecidos que tanto 
Formisano como Taborda nos hayan 

Luego de la conformación de una nueva comisión directiva, la entidad mantuvo importantes reu-
niones con autoridades de la Asociación Civil Parque Industrial Sauce Viejo y de la Unión Industrial 

de Santa Fe. Aportes para potenciar el sector comercial, industrial y de servicios de la localidad.

Aval. El PISV valoró el impulso alcanzado en esta nueva etapa por el Centro.

abierto generosamente las puertas del 
Parque Industrial como de la Unión In-

dustrial de Santa Fe. Para nosotros es 
un apoyo significativo que entidades de 



Gremial Empresaria
importante trayectoria como estas ten-
gan en cuenta nuestro aporte” expresó 
Julio Cauzzo en nombre de la comisión 
directiva.

El dirigente expuso en ambas reunio-
nes, realizadas en el PISV, las acciones 
para fomentar el compre local, el traba-
jo de las cámaras que integran la enti-
dad y la visión que más de un centenar 
de asociados tienen sobre la situación 
de esta localidad. “Nuestra intención 
es sumarnos al reposicionamiento de 
Sauce Viejo, un desafío que debemos 
asumir todos” reflexionó Cauzzo.

Valoración
Amadeo Formisano destacó la iniciati-

va del Centro Comercial de Sauce Viejo 
e instó a participar en las instituciones 
“para lograr sinergias que permitan te-
ner una visión integral de la realidad 
y alcanzar las metas formuladas”. En 
tanto, Alejandro Taborda, felicitó a los 
integrantes de la entidad por este nue-
vo impulso y consideró que los cambios 
“deben promoverse desde abajo” me-

diante la participación.
En este marco, autoridades del Centro 

Comercial de Sauce Viejo participaron 
de actividades realizadas en el Salón 
de Usos Múltiples del Parque Industrial 
de Sauce Viejo. Además, quedó firme el 

Industriales. La Unión Industrial escuchó al Centro Comercial de Sauce Viejo.

compromiso de participar en ámbitos 
institucionales de la Unión Industrial 
de Santa Fe, como por ejemplo, las reu-
niones del Foro Industrial Regional, que 
esa entidad promueve junto a 24 muni-
cipios y comunas de la región.



Sauce Viejo se sumó al reclamo 
por el transporte de pasajeros

Con la intención de coordinar accio-
nes tendientes a fortalecer el reclamo a 
nivel regional, la Comuna de Sauce Vie-
jo se sumó al reclamo que viene llevan-
do adelante el Gobierno de Santo Tomé 
en relación con el deficiente servicio 
de transporte público de pasajeros que 
presta la firma Continental SA.

En ese marco, por iniciativa del Centro 
Comercial, Industrial y Agropecuario de 
Sauce Viejo, se mantuvo una reunión 
con el secretario de Gobierno y Acción 
Social de la Municipalidad de Santo 
Tomé, Martín Giménez. Actualmente, y 
ante la falta de respuestas por parte del 
Gobierno de la Provincia, ese municipio 
promueve la presentación de denun-
cias individuales de los usuarios para 
ser derivadas a la Comisión Nacional 
de Regulación de Transporte (CNRT).

Conjuntamente con la asociación ci-
vil ACUSA, se llevan recolectadas más 
de 1.000 firmas de vecinos de Santo 

El Centro Comercial de nuestra localidad acompañó la campaña que desarrolla la Municipalidad de 
Santo Tomé para reclamar por un mejor servicio de la Línea C.

Deficiente. Son constantes los reclamos de vecinos por los problemas de la Línea C.

Tomé. Ahora la idea es regionalizar el 
reclamo y en ese sentido, desde la Mu-
nicipalidad de la vecina ciudad, saluda-

ron “la grata novedad de que la Comu-
na y el Centro Comercial de Sauce Viejo 
se han plegado a nuestra iniciativa”.



El presidente de nuestro Centro, Julio 
Cauzzo, sostuvo que “lo que estamos 
haciendo, en concordancia con nuestro 
presidente comunal, es apoyar esta ini-
ciativa que puso en marcha la ciudad 
de Santo Tomé y que consideramos 
más que justa y valedera”.

“En Sauce Viejo los usuarios también 
reclaman continuamente por los pro-
blemas del servicio. El incumplimiento 
de las frecuencias, el mal estado de los 
coches, el hecho de que muchas veces 
los colectivos no paran ante la requisi-
toria de los vecinos, son las quejas más 

En síntesis
* El Centro Comercial, Industrial 

y Agropecuario de Sauce Viejo ad-
hirió a la campaña que realiza la 
Cámara Argentina de Comercio con-
tra la venta ilegal en todo el país. 
Nuestra entidad recibió de parte de 
la CAC afiches que refieren a esta 
problemática para ser exhibidos en 
nuestra sede y concientizar a la po-
blación sobre los efectos negativos 
del comercio al margen de la ley.

Integración Regional

frecuentes”, enumeró.
“Además, nosotros contamos con una 

sola línea que pasa cada media hora y, 
cuando esto no se cumple, se generan 
innumerables inconvenientes para los 
usuarios. Por todo ello, también pusi-
mos en marcha una campaña para re-
colectar firmas en las 8 vecinales que 
tenemos en nuestra jurisdicción”, com-
pletó Cauzzo.

Recientemente, vecinales de Santo 
Tomé también se plegaron al reclamo 
sobre la prestación del servicio tan im-
porte para toda la región.



Presentación formal ante el 
aumento de la tarifa de peaje

Mediante una nota dirigida al Secreta-
rio de Servicios Públicos de la Provincia, 
Alejandro Boggiano, el Centro Comer-
cial, Industrial y Agropecuario de Sauce 
Viejo, manifestó su malestar ante el re-
ciente aumento de las tarifas de peaje 
en la Autopista “Brigadier E. López”. La 
entidad nuclea a 150 comerciantes, 
profesionales y prestadores de servi-
cios, la mayoría de los cuales, atraviesa 
a diario esta vía de comunicación para 
desarrollar sus actividades.

“Nuestros asociados y vecinos en ge-
neral, deben abonar 5 pesos según el 
nuevo cuadro tarifario para acceder a 
nuestra localidad, de dos a cuatro ve-
ces por día, condición que eleva los 
costos de cualquier rubro de la activi-
dad económica” señala la misiva.

Malas condiciones
El Centro Comercial considera que 

la decisión adoptada por la autoridad 

Cientos de vecinos, muchos de ellos comerciantes, productores, industriales y turistas, padecen el 
deficiente servicio de la concesionaria de la Autopista Santa Fe-Rosario.

Reclamo. El peaje es considerado caro en relación al servicio que se presta.

competente, no se condice con una 
adecuada prestación del servicio, 
puesto que son evidentes ciertas defi-

ciencias estructurales, a saber:
-Deformaciones y baches en la carpe-

ta asfáltica, en algunos tramos, duran-



te un extenso trayecto de kilómetros, 
situación que obliga a conducir por la 
mano izquierda de la autopista, tanto 
en sentido sur-norte como norte-sur.

-Insuficiente iluminación particular-
mente en los accesos. Es el caso del 
ingreso a nuestra localidad, de especial 
relevancia por ser la vía de ingreso obli-
gada al Aeropuerto y al Parque Indus-
trial de la localidad, además de otros 
emplazamientos productivos.

-Deterioro en la señalética horizontal 
y vertical, deficiencias en el sector de 
descanso y mal estado de banquinas, 
entre otras cuestiones que hacen a la 

Servicios Públicos

seguridad vial y a la correcta prestación 
del servicio por parte del concesionario.

Una respuesta
“Conscientes de las obras que se 

ejecutan en algunos tramos y que son 
apenas un paliativo de alguno de los 
puntos citados, desde el Centro Comer-
cial, Industrial y Agropecuario de Sauce 
Viejo se solicita a usted que informe a 
la ciudadanía sobre los fundamentos 
de este elevado incremento de tarifas 
y se exija al concesionario ARSSA una 
urgente mejora en la prestación del ser-
vicio” concluye la nota.

Sauce ciudad
Al cierre de esta edición de nues-

tra revista institucional, el senador 
por La Capital, Hugo Marcucci, pre-
sentó un proyecto para declarar 
Ciudad a la localidad de Sauce Vie-
jo. Inmediamente, la comisión co-
munal, mediante ordenanza y con 
la firma de todos sus miembros, de-
claró de interés comunal la iniciati-
va que será tratada en el reinicio de 
la actividad legislativa en 2016.



La Comuna de Sauce Viejo           
inauguró un espacio turístico

El Centro Comercial, Industrial y Agro-
pecuario de Sauce Viejo acompañó la 
inauguración del Centro de Visitantes, 
Interpretación y Conferencias, Museo 
Antropológico y Arqueológico de la loca-
lidad. El mismo  fue creado según Re-
solución Comunal  N° 3138 y funciona-
rá temporalmente  en la sala contigua 
al centro de salud Adelina Este,  en la 
puerta de ingreso a la Reserva Natural. 
Un centro de estas características en la 
localidad jerarquiza  y fortalece la acti-
vidad turística, cultural y ambiental de 

Se trata del Centro de Visitantes, Interpretación y Conferencias. Comprende también un Museo 
Antropológico y Arqueológico. Está ubicado en una sala contigua al centro de salud Adelina Este.

Sauce Viejo, premisas que nuestra enti-
dad tiene entre sus objetivos promover.

El nuevo espacio quedó abierto a la 
comunidad en un acto del que partici-
paron el presidente comunal, Andrés 
Vallones, el referente de la Fundación 
Hábitat y Desarrollo, Pablo Tabares, la 
responsable de Turismo, Ana Ferrer, el 
titular del Centro Comercial, Julio Cauz-
zo, representantes de la Facultad de 
Veterinaria y Agronomía de la Univer-
sidad Nacional del Litoral, la Directora 
de Acción Territorial de la UNL, Caroli-

na Sanchis, el responsable de la Aso-
ciación Civil Delta, Federico Cauzzo, la 
museóloga de la Asociación de Museos 
de Santa Fe, Griselda Juncos, la presi-
denta de la Asociación de Jubilados y 
Pensionados, Liliana Amerdt, y el vocal 
comunal, Leonardo Lizárraga.

El flamante espacio es el corolario de 
un relevamiento realizado por la Funda-
ción Hábitat y Desarrollo en la Reserva 
Natural existente en el bañado ubicado 
en el barrio Adelina Este. En cumpli-
miento de la Ley Provincial Nº 2996,  



Compromiso. Comuna, entidades y dirigencia política, juntos por el turismo.

Participación. La iniciativa cuenta con el aporte de distintos ámbitos profesionales.

Turismo
que regula la protección de este tipo de 
superficies en manos de los municipios 
y comunas, la Comuna de Sauce Viejo 
promueve la creación de un plan de 
manejo del área protegida mediante un 
comité de gestión que administre este 
predio propiedad de la Provincia.

“Estamos agradecidos por la presen-
cia de todas las instituciones de nues-
tra localidad” introdujo el presidente 
comunal, Andrés Vallones, quien des-
tacó “este punto de partida” que tomó 
como ejemplo la Reserva Natural ubi-
cada en la Costanera Este de la ciudad 
de Santa Fe.

El titular comunal resaltó la impor-
tancia que tiene este espacio desde el 
punto de vista educativo, “para conocer 
desde la investigación de la biodiversi-
dad que tiene esta Reserva Natural, 
siempre de manera sustentable”.

Luego de las palabras de Leonardo 
Lizárraga y un referente de la FCA, las 
autoridades descubrieron la placa res-
pectiva del lugar, y posteriormente se 
apreció parte del trabajo expuesto en 
láminas informativas e interpretativas 
relativa a la historia de los pueblos ori-
ginarios, las especies naturales autóc-
tonas y los proyectos de conservación.

Sobre esta iniciativa, el presidente del 
Centro Comercial, Julio Cauzzo, señaló 
que la entidad apoyará toda política pú-
blica que promueva el turismo en todas 
sus expresiones. “Junto a la industria 
es nuestro principal activo y debemos 
potenciarlo” reflexionó.



Tribunal de Faltas, una política de 
estado que se pone en marcha

Por Jorge Eduardo Mullor 

El Tribunal de Faltas es producto de 
la tan necesaria “política de estado” 
de continuidad, que sin prisa pero sin 
pausa, viene trabajando y dando vida 
desde el año 2013 tan importante an-
helo comunal. 

Como breve introducción histórica, 
y en consonancia a lo enunciado, di-
cho proceso comenzó con la sanción 
de la Ordenanza N° 2845 durante la 
gestión de Pedro Uliambre, que supo 
materializar el pedido de los vecinos 
con la creación jurídica del Tribunal. 
Trascendiendo los límites de la gestión,  
Andres Vallone durante el año 2014 y 
2015 llevó adelante el proceso estruc-
turación normativa como la Ordenanza 
2946/2014, la selección (concurso) 
del titular del primer juzgado,  Dr. Jorge 
Eduardo Mullor y la sanción de numero-
sas ordenanzas tendientes a materiali-

El flamante Juez de Faltas de la Comuna de Sauce Viejo, Jorge Mullor, se explaya en esta columna 
sobre los alcances del nuevo organismo. El Centro Comercial se interiozó de su funcionamiento. 

Justicia. El abogado Jorge Mullor explicó al Centro Comercial el rol del Tribunal.

zar jurídicamente el marco normativo y 
material.

Esperando continuar con la cadena 

de valor virtuosa iniciada en el año 
2013 y a la espera de la segunda ges-
tión de Uliambre, se han sancionado 



Derechos Ciudadanos

entre otras las siguientes normas:
-ordenanza N° 2946/2014 que dispo-

ne el procedimiento de Falta y el régi-
men de infracciones y penalidades.

-ordenanza N° 2956/2014 que crea 
el Área de Seguridad Alimentaria, re-
glamenta el control de la producción, 
fraccionamiento, distribución y venta 
de productos alimentarios, y su propio 
régimen de infracciones y penalidades.

-entre otras normas de no menor im-
portancia.

Normativa en curso
Al mismo tiempo de la edición de esta 

revista se encuentra en tratamiento un 
paquete normativo donde se prevé la 
sanción de las siguientes:

-un sistema que faculta al Juez de Fal-
ta, si así las circunstancias lo ameritan, 
disponer la suspensión de la primera 
sanción, manteniendo sus efectos sus-
pensivos mientras que no cometa una 
nueva infracción dentro del período de 
prescripción de la primera.

-un sistema de Control por participa-
ción ciudadana a los fines de detectar 
infracciones, contravenciones o faltas, 
donde el vecino tomando un rol primor-
dial, puede denunciar aquellos compor-
tamientos tipificados como infracciones 
en sede del Tribunal a los fines de ser 
constatado por el Área de Control y pa-
sar a su correspondiente juzgamiento.

Además, el Tribunal de Faltas se en-
cuentra desarrollando las siguientes 
actividades:

-proveer el amoblamiento de las insta-
laciones procurando hacerlo con presu-
puesto cero, por medio del reciclado de 
muebles y equipos electrónicos existen-
tes hoy en la Comuna.

-sugerir a la Comisión Comunal la san-
ción de todas aquellas Ordenanzas ne-
cesarias para el mejor funcionamiento 
de Tribunal en las áreas de controlar y 
juzgar.

-coordinar actividades con la Comi-
sión a los fines de ajustar los sistemas 
de informáticos y administrativos.

-desarrollar actividades de prensa,  
de visitas a vecinos, comercios, e ins-
tituciones a los fines de comunicar las 
funciones del tribunal, sus objetivos, 
generar conciencia pública de la im-
portancia que tiene la participación de 
todos en el resultado.

Por todo lo enunciado, invitamos a 
todos a concurrir al Tribunal de Faltas 
de Lunes a Viernes de 8 a 13 (funciona 
junto a la Sala Cultural Comunal -Plan-
ta Baja-) a los fines de obtener informa-
ción sobre cualquier duda y/o consulta. 
A tales fines, personal capacitado los 
recibirá con el absoluto compromiso 
de construir entre todos una Comuni-
dad mas ordenada, justa e inclusiva, 
para que propios y visitantes disfruten 
de una ciudad en verdadero desarrollo 
productivo, comercial,  turístico, pero 
fundamentalmente del orden social.

(*) Abogado | Juez de Faltas Comunal.
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ACOSTA, SERGIO CABAÑAS DON RODOLFO MEXICO Y EL RIO
BERTUZZI, LUIS MARIA CABAÑAS AL CORONDA JUJUY Y EL RIO
FERRER ANA CABAÑAS LO JORGE  
GODANO MARCELA CABAÑAS LAS TIPAS RUTA 11 KM 449
HANG, HECTOR LOS LEONES CABAÑAS MAGNOLIAS 4207
RIOS, ROSANA CABAÑAS CURUPIES CEIBOS Y MARGARITAS
STESSENS HECTOR CABAÑAS LA ARIPUCA RUTA 11
  
AEINEN NORMA SUPER SAN CAYETANO RUTA 11  5017
LIN SHAN DAI SUPERMERCADO SOL DE SAUCE RUTA 11 KM 446
GOMEZ, HUGO SUPER KARUKINCA FRESNOS Y ROSAS
MOSCHEN, NOELIA SUPER EL GALPON ECUADOR 3286
TOREA, NORA G. SUPER  RAICES CALLE 75 S/N
VILLA, CELIA SUPERMERCADO LOS AMIGOS SAUCE 1577
   
ALANIZ SONIA AGROPECUARIO RUTA 11
   
ALDERETE M. VALENTINA FERRETERIA “IRUPE”  AV GRAL LOPEZ 2431
CISTARI, MAXIMILIANO M Y L FERRETERIA BANDERAS E/MAGNOLIAS E IRUPE
   
BAER, LUIS RESPUESTOS BAER GRAL LOPEZ Y RIVADAVIA
   
BERARDO ANDRES “CAZA Y PESCA” AV. GRAL LOPEZ 2447
CAUZZO, FEDERICO PURA ISLA CAMPING  ALISOS 1582
CLOSTER, VERONICA EL DELTA CAMPING RUTA 11 KM 448
      
ASENCION ARIEL GUARDERIA EL ARCA ALISOS Y MARGARITA
FAURE, IVAN LOS AROMOS CAMPING  PJE ORTIZ 1221

   
BOUVIER MARIA EUGENIA JARDINES DEL LITORAL RUTA 11 KM 456
   
MAGALLANES MARIELA LA HELADERIA GRAL LOPEZ 2199
CARBALLO ESTEBAN VENETO S.A. PARQ. INDUS. COLECT.SUR L. 08

CANCELLIERI, ALBERTO DESPENSA KARMA CALLE 73 E/ 4 Y 6
CATELANI, ILEANA ALMACEN EL KOALA EL MATE 1460
DROZDC JESUS  EDUARDO MAXIQUIOSCO “LAS 2 HERMANITAS” AV RIVADAVIA 1050
IGLESIAS CLAUDIA DESPENSA LA MARTINA AMERICA 2011
MONDINO ALEJANDRO MAXIQUIOSCO “TOLI” DR. MANUEL GAL. Y A G. LOPEZ
PORTERO ISABEL DESPENSA “VANI” PANAMA 3997
RODRIGUEZ GISELA ALMACEN SAN GIAN RUTA 11  5129
TOLEDO MARIA LORENA DESPENSA CHAMIGO CUE RUTA 11 Y ITALIA 

BLANCO, MARIA PRISCILA LA REJA BANDERAS 1253
CATTANEO LIA BLANCOLY AV GRAL LOPEZ 2201
CORGNALI LILIANA NEGOCIO DE ROPA “ALTOS TRAPOS” DR. MANUEL GALVEZ 1043
MARSO LORENA FASHION SON ROSARIO 2242
OLIVARES, ANA MARIA A. M. INDUMENTARIA SAUCE 1569

Guía de Asociados
RUBRO NOMBRE EMPRESA DIRECCION

ALOJAMIENTOS

SUPERMERCADOS

AGROPECUARIOS

AUTOPARTES

CAMPING

COCHERA-GUARDERIA

VIVEROS

HELADERIAS

MERCADOS-KIOSCOS

INDUMENTARIA

FERRETERIAS

Estamos en 45 pueblos y ciu-
dades de 7 departamentos del 
centro-norte provincial.

Contacto: 342 - 155 156 742 www.elsantafesino.com
Seguimos en        periodicoelsantafesino y en         @exequielkay 



IMHOFF DANIEL POLIRRUBROS GRAL. LOPEZ 2331 Loc. 1
COGGIOLA CARLOS POLIRUBROS CALIGUS 9 DE JULIO E/ BS AS y RIV
   
COLOMBO LILIANA FARMACIA “COLOMBO” AV. RIVADAVIA 1082
RAVIOLO PABLO  FARMACIA “RAVIOLO” AV. GRAL LOPEZ 2133
   
DESTEFANIS, CARIINA VINOTECA  EL VIEJO ORSI RUTA 11 Y SUECIA
   
BIRCHE, ENRIQUE CONTRATISTA SUIZA Y FINLANDIA
   
ENGLER MIRIAN SEGUROS SANCOR M GALVEZ 1241
   
PEREYRA, MARTIN ELECTRICISTA CEIBOS Y MARGARITAS

   
ESCOBAR AUTOMOTORES AUTOMOTORES  RUTA 11 KM 365

FERREYRA MARCOS FABIAN SALON MASCULINO MARCOS AV. GRAL LOPEZ 2411
   
FUSCO, ALFONSO EL VIEJO SAUCE PANADERIA SAUCES Y IRUPE
GOMEZ CESAR - ROLON EUGENIO PANADERIA LOS AMIGOS RUTA 11
GALLUCCIO ANDREA PANADERIA “LANDRE” CORDOBA 1269
PUCCIO ROSANA  PANADERIA “BONEO” AV. GRAL LOPEZ 2245
ZABALA JUAN SABORES DE SAUCE AV GRAL LOPEZ 2235
   
GALVAN MARIA ELISA VETERINARIA “ LA PACHA” AV. RIVADAVIA 1055
   
ACUÑA LILIANA ENCERES LILIANA AZOPARDO
BARROSO, HORACIO MENDOZA PRODUCTOS RUTA 11 KM 456 Y J. DE GARAY
GASTRONOMIA TINCHO GASTRONOMIA AV GRAL LOPEZ 2235
TOLEDO ABEL PATRICIO PAPAGAYO  SAN MARTIN 1076
TOLEDO ABEL PATRICIO COMEDOR PUNTA SUR SAN MARTIN Y 9 DE JULIO
MURANO ADRIAN QUINCHO LA VIEJA ESTACION AVDA GRAL LOPEZ 2351

CORTES NORMA RAQUEL NRC PLASTICOS Y EMBALAJES SUECIA 1170
GIACCAGLIA, DANIEL DISTRIBUIDORA DAG HUNGRIA 1119
   
GONZALEZ, Mónica CORRALON DON JUAN RUTA 11 Y HUNGRIA
HAQUIN HUGO AZOPARDO MATERIALES AZOPARDO Y JULIO ROCA
  
JERARQUICOS CASA DE MAYORES RUTA 11 Y ACCESO
   
KAY, EXEQUIEL EL SANTAFESINO (periódico) HUNGRIA 1241
   
LEFEVRE, GABRIEL PESCADERIA SALTA RUTA 11 Y SALTA
   
LOBOS EDUARDO CARNICERA “LA TITA” EE.UU (FRENTE ESC. DELICIAS )
QUIROGA RICARDO CARNES SELECCIONADAS QUIROGA RUTA 11
   
MEYER SERGIO REPUESTOS Y BOBINADOS RUTA 11 KM 447,5
   
MOMO JUAN PABLO FORRAJERIA PABLITO SAN MARTIN 1030
PLACIDI MARIO FORRAJERIA EL ALAMO RUTA 11

CARLOS HENAULT PLOMERIA CHAÑARES 1231
   
CAUZZO, JULIO EMP. DE SERVICIOS SUECIA 1186
GAUTERO, JUAN ANGEL SERVICIOS AUSTRIA 1373

RUBRO NOMBRE EMPRESA DIRECCION

BAZARES

FARMACIAS

VINOTECAS

OFICIOS

ASEGURADORAS

ELECTRICISTAS

AUTOMOTORES

PELUQUERIAS

PANADERIAS

VETERINARIAS

GASTRONOMIA

CORRALONES

FORRAJERIAS

PLOMERIAS

SERVICIOS VARIOS

GERIATRICOS

MEDIOS DE COM.

CARNICERIAS

PESCADERIAS

ELECTROMECANICOS

MAYORISTAS



   
MUTUAL CENTRAL CORONDA MUTUAL CENTRAL CORONDA AV. GRAL LOPEZ Y SAN MARTIN
   
ORELLANO NESTOR POLLERIA “ANYALU” AV. RIVADAVIA 1310
   
PETRASSO NORBERTO AUXILIO SAUCE VIEJO SARMIENTO 2165-RUTA 11 KM 445
   
SANDOVAL ROSANA CASA DE QUESOS SAN MARTIN 1040
ALARCON MARIA PILAR PARADOR EL PARQUE AROMOS Y MARGARITA
MENA FABIO LA PREVIA R. S. PEÑA Y URIBURU
   
STAHLBERG VICTOR CERRAJERIA  NY H RUTA 11
   
VALLONE REGINO CASA MARIMI DR MANUEL GALVEZ 1085
VILLA, SERGIO HOGAR DULCE HOGAR RUTA 11 Y AUSTRIA
   
GOMEZ, SONIA ANGELO FIT RUTA 11
      
OLIVER DANIEL CUM SRL RUTA 11 KM 454

SAURING GUILLERMO YERUTI SRL RUTA 11 KM 464

Guía de Asociados
RUBRO NOMBRE EMPRESA DIRECCION

CERRAJERIAS

ELECTRODOMESTICOS

GIMNASIOS

MUTUALES

POLLERIAS

AUXILIOS

ROTISERIAS

METALURGICAS

BAGILET, PAULINA ESTUDIO ARQUITECTURA AVELLANEDA 1299
DONATI, GRICELDA ESTUDIO ARQUITECTURA LUIS SAENZ PEÑA 1177
BROLLO, SILVANA ESTUDIO ARQUITECTURA NORUEGA 1531
SLAVNER, ADRIAN ESTUDIO ARQUITECTURA AVELLANEDA 1299

BUSANICHE, MARIANO CONTADOR NORUEGA 1437
MASIN, MARINA CONTADORA SOLIS 1429
NOIR, MIRIAN CONTADORA

MONTIEL ROMERO, ERNESTO MEDICO FINLANDIA 1353  

LOMBARDI, PABLO ESTUDIO JURIDICO LUIS SAENZ PEÑA 1177
PAIVA MARIA CLAUDIA ESTUDIO JURIDICO EL MATE 1321
VALLONES ANDRES ESTUDIO JURIDICO DR MANUEL GALVEZ 1045

RODRIGUEZ DANIELA MANDATARIA IRLANDA 1500

DALLASTA FABIAN INGENIERO AGRONOMO SAN LORENZO 1028

PROFESIONALES

ARQUITECTURA

CONTADORES

MEDICOS

ABOGADOS

MANDATARIAS

ING. AGRONOMOS

LABORATORIOS



Paseos Náuticos | Dormis
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Gral López 2331
Local 1 - 3017 | Sauce Viejo
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